
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la 

entidad llamada en garantía Confianza  allego memorial poder 

en el presente asunto. Sírvase a proveer. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Gerson Madian Montoya Herrera. 

Demandado: Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P y 
otros 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00129-00 

 
Armenia, Diecisiete (17)  de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención al memorial poder allegado por la llamada en 

garantía Compañía Aseguradora de Fianzas S.A Confianza se 

tiene notificado por conducta concluyente al demandado del 

auto que admitió la demanda ordinaria laboral y las demás 

providencias proferidas en el presente trámite, conforme al 

artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T.S.S. 

 

De conformidad, con el inciso 2° del artículo 91 del C.G.P., se 

advierte que, a partir del día siguiente a la notificación por 

estado del presente auto, y dentro de los tres días siguientes, 

podrá solicitar en la Secretaría que se le suministre la 

reproducción de la demanda y de sus anexos, y una vez vencido 

tal termino, se proseguirá con el trámite del proceso de única 

instancia. 



 

De otra parte, no se reconoce derecho de postulación al 

profesional del derecho Dr. Nicolas Urriago Fritz, toda vez que 

no se aportó el poder que lo faculta para representar la entidad 

en los términos establecidos en el Art. 74 del C.G.Proceso o el 

Art. 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Como quiera que se encuentran notificadas las entidades 

llamadas en garantía, se programa como fecha para la 

continuación de la audiencia, el día VEINTIDOS (22) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS OCHO Y 

TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (8:30 a.m) 

 

Para el desarrollo de la audiencia se debe tener en cuenta: 

 

1. Se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico informado al despacho; en ese orden se EXHORTA 

a las partes y sus representantes a registrar sus datos para 

facilitar su contacto, ingresando a la página web: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYv

iA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldOWVl

XSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u  o escaneando con su celular el 

siguiente código QR que les dirigirá a la página web antes 

señalada. 

 

 

 

2. Es obligación de las partes, los abogados y los testigos leer 

y entender el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE 

AUDIENCIAS VIRTUALES, que contiene todas las pautas para 

el desarrollo de la audiencia virtual. Dicho documento, se 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldOWVlXSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldOWVlXSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldOWVlXSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u


adjunta al email en el que se programa la audiencia virtual, o 

que, en todo caso, está disponible en la página oficial del 

Juzgado en www.ramajudicial.gov.co. o en el link: PROTOCOLO 

PARA LA REALIZACION DE AUDIENCIAS VIRTUALES 

 

3. En caso de que en la audiencia se decrete la práctica de 

testimonios o declaraciones de parte, es obligación de las 

mismas leer detenidamente y conocer el “PROTOCOLO PARA LA 

RECEPCION DE TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE PARTE 

EN AUDIENCIAS VIRTUALES” que se encuentra en la dirección 

URL: PROTOCOLO PARA LA RECEPCION DE TESTIMONIOS Y 

DECLARACIONES DE PARTE EN AUDIENCIAS VIRTUALES. 

 

4. En caso de que se anexen documentos con la contestación 

de la demanda o para traslado de las partes, estos deben 

remitirse con cinco (5) días de antelación a la audiencia 

indicada, lo anterior, para facilitar el traslado de los mismos y 

el desarrollo de la audiencia. 

 
5. Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar 

la conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) minutos 

de antelación a la misma para verificar la existencia de algún 

problema técnico que lo impida. 

 
Para efectos de recopilar desde ya la documental necesaria para 

el esclarecimiento de los hechos debatidos, se dispone oficiar: 

 

- Al Juzgado 02 Laboral de Armenia para que traslade a este 

Despacho la prueba testimonial practicada a los señores 

SEBASTIÁN PÉREZ CUARTAS y ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, en audiencia celebrada el 16 de 

julio de 2020 dentro del proceso ordinario laboral 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01mpclarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcbyksymLsVAjsOpnAkCdkoBwaP3ZW6h3BqYppszGZMhjA?e=wcaqyz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01mpclarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcbyksymLsVAjsOpnAkCdkoBwaP3ZW6h3BqYppszGZMhjA?e=wcaqyz
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36615068/38345201/PROTOCOLO+TESTIMONIOS+Y+DECLARACIONES+DE+PARTE+VIRTUALES+JUZGADO+1%C2%B0%20MUNICIPAL+LABORAL+DE+ARMENIA.pdf/1f650d3c-68e8-4ee4-a650-c5ad9287db31
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36615068/38345201/PROTOCOLO+TESTIMONIOS+Y+DECLARACIONES+DE+PARTE+VIRTUALES+JUZGADO+1%C2%B0%20MUNICIPAL+LABORAL+DE+ARMENIA.pdf/1f650d3c-68e8-4ee4-a650-c5ad9287db31


instaurado por el señor CARLOS HERNANDO HOYOS en 

contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 

BIC y SERVICIOS & COMUNICACIONES 52 S.A. – S&C 

S.A., con número de radicación 2019-00081.  

- Al Juzgado 01 Laboral del Circuito de Armenia para que 

traslade a este Despacho la prueba testimonial practicada 

a los señores SEBASTIÁN PÉREZ CUARTAS y ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, en audiencia de fecha 22 

de julio de 2020 dentro del proceso ordinario laboral 

instaurado por el señor JOSÉ ELIUTH ACEVEDO en 

contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 

BIC y SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. – S&C S.A., 

con número de radicación 2019-00060. 

- AL Juzgado 03 Laboral de Armenia para que traslade a 

este Despacho la prueba testimonial practicada a los 

señores SEBASTIÁN PÉREZ CUARTAS y ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, en audiencia de fecha 13 

de marzo de 2020 dentro del proceso ordinario laboral 

instaurado por el señor JOSÉ BENJAMÍN SUÁREZ en 

contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 

BIC y SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. – S&C S.A., 

con número de radicación 2019-00067 

 

Lo anterior sin que la orden impartida implique el decreto de la 

prueba indicada, mismo que surtirá en la etapa procesal 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 18 DE AGOSTO DE 2021  

 
Laura Esther Murcia Jaramillo 

SECRETARIA 

 

 

 



 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Quindío - Armenia 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 

Quindío - Armenia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

24cdd352162cf206dcad67e56f0451377bae052ec927944d3b

704021a60ef20d 

Documento generado en 17/08/2021 01:36:42 PM 


